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1.- INTRODUCCIÓN

Se dispone de 6 Unidades de Asistencia a Municipios (UAM)
El año 2020 se han realizado asistencias a 93 Entidades Locales de la Provincia de Almería 

El año 2020 se realizaron 5.383 asistencias en materia urbanística



1.- INTRODUCCIÓN: DEFINICIONES

INTERVENCIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES DE LA ACTIVIDAD DE LOS CIUDADANOS

Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los siguientes medios:

a) Ordenanzas y bandos.
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, cuando se trate del acceso y

ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa
reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la prohibición del mismo.

Artículo 84.1 de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local

Se ha avanzado de una forma de intervención (control previo) 
a distintas formas de intervención (previas o posteriores)

que son los denominados 
TITULOS HABILITANTES 
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1.- INTRODUCCIÓN: DEFINICIONES

LICENCIA URBANÍSTICA

DECLARACIÓN RESPONSABLE

La licencia urbanística es un acto administrativo de autorización mediante el cual la Administración urbanística realiza
un control reglado de legalidad sobre las obras o usos de suelo o cualquier acto de transformación urbanística
solicitado por el promotor de las mismas, con carácter previo a su realización.
Por ello, destacan en su configuración y naturaleza los siguientes caracteres: necesidad, acto de control preventivo y
de legalidad, carácter reglado y real, derivándose de este último su transmisibilidad.
Definión de Wolters Kluwer

Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento
de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se
compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o
ejercicio.
Definición de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio

COMUNICACIÓN PREVIA

Comunicación previa es aquel documento mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la
Administración Pública competente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el ejercicio de un
derecho o el inicio de una actividad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Definión de Wolters Kluwer
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1.- INTRODUCCIÓN: DEFINICIONES

DECLARACIÓN RESPONSABLE: PROCESO

CUANDO UNA OBRA O ACTIVIDAD SE IMPLANTA MEDIANTE
DECLARACIÓN RESPONSABLE

LOS PROMOTORES DEBEN DECLARAR QUE DISPONEN DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS LEGALES DE APLICACIÓN

LOS MUNICIPIOS DEBEN PROCEDER A LA 
POSTERIOR COMPROBACIÓN 

DE LA REALIDAD DE LO DECLARADO POR EL PROMOTOR
Artículo 84.ter (Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local)
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1.- INTRODUCCIÓN: EFECTOS NUEVOS TÍTULOS HABILITANTES 

COMPARATIVA PROCEDIMIENTO LICENCIAS Y DECLARACIONES RESPONSABLES

LICENCIA URBANÍSTICA

ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRECEPTIVA

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 
EN EL AYUNTAMIENTO

INICIO DE LA OBRA O DE LA ACTIVIDAD

EMISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICO Y JURÍDICO

INFORMES 
FAVORABLES

INFORMES 
DESFAVORABLES

CONCESIÓN LICENCIA POR DECRETO DE ALCALDÍA

REQUERIMIENTO 
SUBSANACIÓN

INSPECCIÓN 

ACTA FAVORABLE ACTA  DESFAVORABLE

REQUERIMIENTO 
SUBSANACIÓN

CONTINUIDAD DESARROLLO DE OBRA O ACTIVIDAD

3 

M
E
S
E
S 
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1.- INTRODUCCIÓN: EFECTOS NUEVOS TÍTULOS HABILITANTES

COMPARATIVA PROCEDIMIENTO LICENCIAS Y DECLARACIONES RESPONSABLES

LICENCIA URBANÍSTICA DECLARACIÓN RESPONSABLE

ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRECEPTIVA

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 
EN EL AYUNTAMIENTO

INICIO DE LA OBRA O DE LA ACTIVIDAD

EMISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICO Y JURÍDICO

INFORMES 
FAVORABLES

INFORMES 
DESFAVORABLES

CONCESIÓN LICENCIA POR DECRETO DE ALCALDÍA

REQUERIMIENTO 
SUBSANACIÓN

ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRECEPTIVA

INICIO DE LA OBRA O DE LA ACTIVIDAD

INFORME O ACTA  
FAVORABLE

INFORME O ACTA  
DESFAVORABLE

REQUERIMIENTO 
SUBSANACIÓN

COMPROBACIÓN Y/O INSPECCIÓN 

INSPECCIÓN 

CONTINUIDAD DESARROLLO DE OBRA O ACTIVIDAD

ACTA FAVORABLE ACTA  DESFAVORABLE

REQUERIMIENTO 
SUBSANACIÓN

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
RESPONSABLE EN EL AYUNTAMIENTO

CONTINUIDAD DESARROLLO DE OBRA O ACTIVIDAD

3 

M
E
S
E
S 

1 
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A 
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2.- INCORPORACIÓN DE LAS DECLARACIONES RESPONSABLES EN EL URBANISMO EN ANDALUCÍA

JORNADA: DL 2/2020 DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

La Junta suprime cien trámites burocráticos en un decreto para agilizar la actividad económica

Para el vicepresidente de la Junta y consejero de Turismo, Juan Marín, se trata de «una reforma sin precedentes»
que convierte a Andalucía «en un lugar para invertir». El consejero de Presidencia, Elías Bendodo, cumple la
filosofía de «menos impuestos, menos trabas para las familias y para los emprendedores, más libertad y más
seguridad jurídica».

DiaroSur; 10 de marzo de 2020



JORNADA: DL 2/2020 DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

El Consejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España (CSCAE) y el Consejo
General de la Arquitectura Técnica de España
(CGATE) advierten de que la generalización de
las declaraciones responsables y las
comunicaciones previas, como sustitutorias de
las licencias en el ámbito de la edificación y el
urbanismo, provocará inseguridad jurídica.
Además, quedarán gravemente afectados
intereses generales tan transcendentes como la
seguridad de las personas, el patrimonio cultural
y el medio ambiente.

https://www.cscae.com/index.php/conoce-cscae/area-
presidencia/6318-cscae-y-cgate-advierten-de-que-la-
generalizacion-de-las-declaraciones-responsables-
provocara-inseguridad-juridica

2.- INCORPORACIÓN DE LAS DECLARACIONES RESPONSABLES EN EL URBANISMO EN ANDALUCÍA



Artículo 169. Actos sujetos a licencia urbanística municipal.

1. Están sujetos a previa licencia urbanística municipal, sin perjuicio de las demás autorizaciones o informes que
sean procedentes con arreglo a esta Ley o a la legislación sectorial aplicable, los actos de construcción o
edificación e instalación y de uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, y, en particular, los siguientes:

a) Las parcelaciones urbanísticas a que se refiere la sección sexta del capítulo II del título II de la presente ley,
salvo que estén contenidas en proyectos de reparcelación aprobados.

b) Las divisiones y segregaciones en cualquier clase de suelo.

c) Los movimientos de tierra, la extracción de áridos, la explotación de canteras y el depósito de materiales.

d) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización, que deban realizarse al
margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados.

e) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase y cualquiera que sea su
uso, definitivas o provisionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como las de modificación o reforma,
cuando afecten a la estructura, la disposición interior o el aspecto exterior, y las de demolición de las
existentes, salvo el supuesto de ruina física inminente.

f) La ocupación y la primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones en general, así como la
modificación de su uso.

g) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles aislados, que sean objeto de
protección por los instrumentos de planeamiento.

h) Cualesquiera otros actos que se determinen reglamentariamente o por el correspondiente
Plan General de Ordenación Urbanística.

3.- TÍTULOS HABILITANTES EN EL URBANISMO ANDALUZ desde el 13 de marzo de 2020
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Nueva redacción del artículo 169 de la Ley 7/2002



Artículo 169 bis. Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa.

1. Están sujetas a declaración responsable ante el Ayuntamiento las siguientes actuaciones urbanísticas:

a) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de edificación.

b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y conformes con la 
ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la 
edificabilidad o el número de viviendas.

c) La ocupación o utilización de las obras del apartado anterior, siempre que las edificaciones e instalaciones 
se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación.

d) La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren terminadas y su 
destino sea conforme a la normativa de aplicación y con la licencia de obras concedida.

e) Los cambios de uso en las edificaciones señaladas en el apartado b), o en parte de las mismas, dentro de los 
permitidos por la ordenación urbanística vigente.
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Nueva redacción del artículo 169 de la Ley 7/2002

3.- TÍTULOS HABILITANTES EN EL URBANISMO ANDALUZ desde el 13 de marzo de 2020



Artículo 169 bis. Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa..

5. Serán objeto de comunicación previa a la Administración cualquier dato identificativo que deba ponerse en su 
conocimiento para el ejercicio de un derecho, y en particular los siguientes:

a) Los cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables. La falta de presentación de dicha
comunicación implicará que los titulares quedarán sujetos con carácter solidario a las responsabilidades que
pudieran derivarse de la actuación que se realice al amparo de dicha licencia.

b) El inicio de las obras.

c) Las prórrogas del plazo para el inicio y terminación de las obras con licencia o declaración responsable en vigor.
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Nueva redacción del artículo 169 de la Ley 7/2002

3.- TÍTULOS HABILITANTES EN EL URBANISMO ANDALUZ desde el 13 de marzo de 2020
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3.- TÍTULOS HABILITANTES EN EL URBANISMO ANDALUZ desde el 13 de marzo de 2020



2.- Cuando las actuaciones del apartado anterior requieran de alguna autorización o informe administrativo previo
para el ejercicio del derecho conforme a la normativa sectorial de aplicación no podrá presentarse la declaración
responsable sin que la misma se acompañe de los mismos o, en su caso, del certificado administrativo del silencio
producido.

Artículo 169 bis. Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa.

3. La declaración responsable faculta para realizar la actuación urbanística pretendida en la solicitud desde el día
de su presentación, siempre que vaya acompañada de la documentación requerida en cada caso, y sin perjuicio de
las facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan.

4.- De conformidad con lo previsto en la legislación básica de Procedimiento Administrativo Común, por
resolución de la Administración Pública competente se declarará la imposibilidad de continuar la actuación
solicitada, o el cese de la ocupación o utilización en su caso, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas a que hubiere lugar, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de las
siguientes circunstancias:

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se
acompañe o incorpore a la declaración responsable.

b) La no presentación, ante la Administración competente, de la declaración responsable de la documentación
requerida, en su caso, para acreditar el cumplimento de lo declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.

d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. En este caso, si la Administración no
adopta las medidas necesarias para el cese del acto o uso en el plazo de seis meses, será responsable de los
perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión de tales medidas, de conformidad con
la legislación básica en materia de suelo.
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Nueva redacción del artículo 169 de la Ley 7/2002

3.- TÍTULOS HABILITANTES EN EL URBANISMO ANDALUZ desde el 13 de marzo de 2020



4.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA UNA ADECUADA APLICACIÓN  

Aprobación de la ORDENANZA MUNICIPAL 
de títulos habilitantes para ejecución de obras y 

la ocupación y/o utilización de inmuebles

Aprobación del PLAN DE INSPECCIÓN
de títulos habilitantes para ejecución de obras y 

la ocupación y/o utilización de inmuebles

IMPLEMENTAR EL PLAN DE INSPECCIÓN 
y, en los casos que procedan, 

las medidas sancionadoras en la materia
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Principales novedades de la Ordenanza

1.- El Modelo de Ordenanza elaborado toma como base
la “Guía Práctica de aplicación de la Declaración Responsable
y Comunicación Previa en Materia de Urbanismo” de la Junta
de Andalucía

4.- Las medidas de control a posteriori son tres:
Comprobación, Verificación e Inspección

5.- Se faculta a la Alcaldía para la aprobación de los
modelos precisos para la aplicación de la
Ordenanza (la dota de flexibilidad)

3.- Se incluyen Anexos con listados no exhaustivos de
las obras y actuaciones que se someten a cada
procedimiento

2.- A los efectos de la intervención de Técnico
Competente se establece una categoría de obras
menores que requieren de intervención de técnico
así como en el caso de obras mayores

4.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA UNA ADECUADA APLICACIÓN 
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4.1.- MODELO DE ORDENANZA ELABORADO POR EL AREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS



Principales novedades de la Ordenanza

1.- El Modelo de Ordenanza elaborado toma como base
la “Guía Práctica de aplicación de la Declaración Responsable
y Comunicación Previa en Materia de Urbanismo” de la Junta
de Andalucía

4.- Las medidas de control a posteriori son tres:
Comprobación, Verificación e Inspección

5.- Se faculta a la Alcaldía para la aprobación de los
modelos precisos para la aplicación de la
Ordenanza (la dota de flexibilidad)

3.- Se incluyen Anexos con listados no exhaustivos de
las obras y actuaciones que se someten a cada
procedimiento

2.- A los efectos de la intervención de Técnico
Competente se establece una categoría de obras
menores que requieren de intervención de técnico
así como en el caso de obras mayores

4.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA UNA ADECUADA APLICACIÓN 
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4.1.- MODELO DE ORDENANZA ELABORADO POR EL AREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS



4.- ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA UNA ADECUADA APLICACIÓN  

Artículo 5.- CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS EN FUNCIÓN DE SU ENTIDAD

1.- A los efectos de esta ordenanza, SON OBRAS MENORES aquellas de escasa entidad constructiva y sencillez
técnica que no requieran de proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación. Son las
obras que tradicionalmente se conocen como pequeñas obras de simple reparación, decoración, ornamentación y
cerramiento.

2.- No tienen la consideración de obras menores las que afectan a la estructura o elementos fundamentales de un
inmueble y, además, las siguientes:

a) En el caso de obra nueva, las que tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público o se
desarrollen en una sola planta.

b) En el caso de obras en edificios preexistentes, las que supongan una intervención total sobre el edificio
preexistente o, tratándose de una intervención parcial, afecten a la composición general exterior, la volumetría, o el
conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.

c) En el caso de edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o
histórico-artístico, las obras no afecten a los elementos o partes objeto de protección.

No mereciendo la calificación de obras menores, en contraposición con lo anterior, las que afectan a la estructura o
elementos fundamentales de un inmueble.
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4.1.- MODELO DE ORDENANZA ELABORADO POR EL AREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS

DEFINICIÓN DE OBRA MENOR



4.- ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA UNA ADECUADA APLICACIÓN  

Artículo 6.- CLASIFICACIÓN DE OBRAS EN FUNCIÓN DE LA NECESIDAD INTERVENCIÓN TECNICO COMPETENTE

En desarrollo de la previsión que se contiene en el artículo 18 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía se concretan los casos
en los que es necesario la participación de un técnico competente en el proceso de ejecución de obras.

Planteándose los siguientes supuestos:

Obras que SI requieren de 
proyecto técnico, por lo que 

SI REQUIEREN DE 
INTERVENCIÓN DE TÉCNICO 

COMPETENTE 

El primer supuesto en el que es 
necesaria la participación de un 
técnico es cuando la legislación 
vigente en materia de edificación 

obliga a la redacción de un proyecto 
técnico, en este caso se regula en la 

Ley 38/1999 de Ordenación de la 
Edificación.
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4.1.- MODELO DE ORDENANZA ELABORADO POR EL AREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS

CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS EN FUNCIÓN DE NECESIDAD DE INTERVENCIÓN DE TÉCNICO

Obras que NO requieren de 
proyecto técnico, pero 

SI de la INTERVENCIÓN DE 
TÉCNICO COMPETENTE

Esta categoría se refiere a las obras 
que no requieren de la elaboración 
de proyecto técnico, conforme a la 

legislación aplicable, pero SI 
PRECISAN LA PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS O CERTIFICADOS 

SUSCRITOS POR TÉCNICO 
COMPETENTE. 

ANEXO II de la ordenanza incluye 
un listado pormenorizado de las 

obras que tienen esta consideración 
(es un listado que tiene el carácter 

abierto).

Obras en las que NO requieren 
de documentación técnica, 

por lo que NO SE REQUIERE 
LA INTERVENCIÓN DE 

TÉCNICO COMPETENTE

Son las obras de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que 
no requieren proyecto conforme a la 
legislación aplicable en materia de 

edificación ni sectorial y no se 
incluyen en el apartado anterior.

ANEXO I de la ordenanza incluye un 
listado pormenorizado de las obras 

que tienen esta consideración (es un 
listado que tiene el carácter abierto).



4.- ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA UNA ADECUADA APLICACIÓN  

2. Obras que no requieren de proyecto técnico, pero SI de la INTERVENCIÓN DE TÉCNICO COMPETENTE

Esta categoría se refiere a las obras que no requieren de la elaboración de proyecto técnico, conforme a la
legislación aplicable, pero SI PRECISAN DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS O CERTIFICADOS
SUSCRITOS POR TÉCNICO COMPETENTE.

En el marco de esta ordenanza se engloban en esta categoría en los siguientes casos:

• Cuando se modifican o alteran las condiciones de la normativa de obligado cumplimiento en materia de
seguridad y protección contra incendios, accesibilidad y utilización, ruido y vibraciones, salubridad o ahorro
energético.

• Cuando se exija la intervención de técnico con arreglo a la normativa vigente en materia de seguridad y
salud en las obras.

• Cuando sea precisa su intervención para justificar alguna determinación urbanística o de normativa
sectorial.

• Cuando sea preciso en aplicación de la normativa vigente en materia de gestión y tratamiento de residuos de
la construcción.

• Cuando se afecte a la disposición interior, o los elementos estructurales o de cimentación.
• Cuando comporte la modificación o ubicación de nuevas rejillas de salida de climatización, de conductos de

evacuación de gases, humos y olores a cubiertas, fachadas o patios.

En el ANEXO II de esta ordenanza se incluye un listado pormenorizado de las obras de escasa entidad
constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto de acuerdo con la legislación en materia de
edificación pero si de la intervención de técnico competente (es un listado que tiene el carácter abierto).
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4.1.- MODELO DE ORDENANZA ELABORADO POR EL AREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS



4.- ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA UNA ADECUADA APLICACIÓN  
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4.1.- MODELO DE ORDENANZA ELABORADO POR EL AREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS



4.- ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA UNA ADECUADA APLICACIÓN  

3. Obras en las que NO SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN DE TÉCNICO COMPETENTE

Son las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto conforme a la
legislación aplicable en materia de edificación ni sectorial y no se incluyen en el apartado anterior.

En el ANEXO I de esta ordenanza se incluye un listado pormenorizado de las obras que tienen la
consideración de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto ni de la
intervención de técnico competente (es un listado que tiene el carácter abierto).
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Artículo 7.- CLASIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES OBJETO DE ESTA ORDENANZA

Con el objeto de determinar el procedimiento a seguir por los promotores de las obras y/o ocupación
de inmuebles las actuaciones urbanísticas reguladas en esta ordenanza se clasifican en las
siguientes categorías:

“Obras Menores” 
(de escasa entidad 

constructiva y 
sencillez técnica)

que NO requieren 
de intervención 

de técnico

(artículo 7.1)
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“Obras Menores” 
(de escasa entidad 

constructiva y 
sencillez técnica)

que SI requieren 
de intervención 

de técnico

(artículo 7.2)

“Obras Mayores” 
que requieren la 
elaboración de

proyecto 
en edificios 
existentes, 

legales, ubicados 
en suelo urbano 

consolidado y que 
no alteran los 
parámetros 
urbanísticos 

básicos

(artículo 7.3)

La Ocupación 
y/o Utilización 

de nuevas 
edificaciones o 

edificios 
existentes

en los que se 
han realizado 

obras de 
reforma o 

ampliación 
sometidas a 

licencia 
municipal de 

obras

(artículo 7.4)

La Ocupación 
y/o Utilización 

edificios 
existentes

en los que se 
han realizado 

obras de 
reforma que

han requerido 
proyecto técnico 

sometidas a 
declaración 
responsable

(artículo 7.5)

Cambios de Uso 
en edificaciones 
donde se hayan 

realizado obras al 
amparo del 

artículo
169.bis.1.b de la 

Ley 7/2002 de 
Ordenación 

Urbanística de 
Andalucía

(artículo 7.6)
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La Ocupación 
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edificios 
existentes

en los que se 
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obras de 
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Cambios de Uso 
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MODELO 1 
DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

MODELO 2 
DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

MODELO 3 
DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

MODELO 4 
DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

MODELO 5 
DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

MODELO 6 
DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 
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Artículo 9.- CONSULTAS PREVIAS

1.- Las personas interesadas podrán presentar solicitudes de consulta previa sobre aspectos concernientes a la
obra que se pretenda ejecutar o el uso que se pretenda implantar, que acompañarán de una memoria descriptiva o
de los datos suficientes que definan las características generales de la obra o el uso del inmueble en el que se
pretenda llevar a cabo la actuación.

2. La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con los términos de la misma y la documentación aportada,
y se hará indicación a quien la haya presentado, de cuantos aspectos conciernan a la ejecución de las obras ,
apertura del establecimiento o inicio de la actividad, y en concreto:

a) Requisitos exigidos.
b) Documentación a aportar.
c) Administración que sea competente en cada caso, en atención al tipo de obra o uso de que se trate.
d) Otros aspectos que sean de interés para la ejecución de las obras o el uso del inmueble.
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Artículo 17.- COMPROBACIÓN

1.- Una vez presentada en el Registro General y previa comprobación formal del contenido de la declaración
responsable o comunicación previa así como de la documentación que se hubiera aportado, si se detectara que no
reúne alguno de los requisitos mencionados en el artículo 13, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta, con indicación de la inmediata suspensión de la obra o uso.

Asimismo, se indicará que, si no subsanaran las deficiencias observadas en el plazo establecido, se le tendrá por
no presentada, conllevando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho afectado y la obligación del
interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad correspondiente, sin perjuicio
de las responsabilidades a que hubiere lugar.

2.- En el caso de que se haya aportado con carácter voluntario alguna documentación y en la misma se detectase
alguna deficiencia formal, se comunicará al interesado la posibilidad de subsanarla, otorgándole el plazo anterior al
efecto.

3. En cualquier caso, podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de la documentación que haya
declarado poseer así como la demás que sea pertinente para la comprobación de la obra o actividad.
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Artículo 18.- VERIFICACIÓN

1.- Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones de los servicios municipales que
se estimen convenientes para constatar:
• La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en una comunicación previa declaración

responsable,
• La veracidad de cualquier documento que se acompañe o incorpore a las mismas y
• La adecuación de la actividad efectivamente llevada a cabo a los datos aportados en la declaración responsable

o, en su caso, la comunicación previa.

Cuando la actuación consista en una comprobación documental en las dependencias municipales de la
documentación aportada o requerida posteriormente, se emitirá informe, salvo que se estime procedente otra
actuación administrativa.

Cuando consista en visita presencial girada al establecimiento físico se levantará acta de verificación.

En cualquier caso la verificación se realizará sin perjuicio de los procedimientos de inspección o de protección de
la legalidad que, en su caso, pudieran corresponder.

2.- En caso de que se apreciaren indicios de la comisión de un posible incumplimiento o infracción, se dejará
constancia en el acta y se formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes y, en su caso,
las de inspección que pudieran corresponder.
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Artículo 23.- INSPECCIÓN

1. Sin perjuicio de su regulación específica las actuaciones de inspección podrán ser iniciadas, bien de oficio por
parte de los servicios municipales competentes, de acuerdo con el Plan de Inspección Urbanística, que establecerá
los criterios en forma de objetivos y las líneas de actuación para el ejercicio de estas funciones en materia de obras
y usos, bien a raíz de denuncias formuladas por parte de terceros, con el objeto de comprobar la veracidad de los
hechos denunciados.

2. De las actuaciones de inspección se levantará acta, la cual tendrá, en todo caso, la consideración de documento
público y tendrá el valor probatorio a que se hace referencia en el artículo 19 de la presente ordenanza.

El acta deberá contener al menos:

a) La identificación del titular de la actuación.
b) La identificación del inmueble.
c) La fecha de la inspección, identificación de las personas de la administración actuantes y de las que asistan en

representación del titular de la actuación.
d) Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias e incidencias que se

consideren relevantes.
e) La constancia, en su caso, del último control realizado.
f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente detectado.
g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la actuación, siempre que lo solicite.
h) Otras observaciones.
i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el acta.
j) Será de aplicación a las actas de inspección lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ordenanza para las

actas de verificación, en lo que proceda.
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“COMPROBACIÓN”

De la correcta cumplimentación 
del MODELO de DR y 

se puede requerir se aporte la 
documentación que se dice que se 

dispone  

(artículo 17)

“VERIFICACIÓN”

En sede administrativa de que la 
documentación se ajusta a la 

normativa de obligado cumplimiento  

(artículo 18)

“INSPECCIÓN” 

De la edificación y si se ajusta a la 
documentación que justifica el 

cumplimiento de la normativa de 
obligado cumplimiento

(artículo 19)



Objetivo del Modelo de Plan de Inspección Urbanística:

El ejercicio de la función Inspectora, durante el plazo de vigencia del presente Plan, tendrá como 
objetivos preferentes, los siguientes: 

a) La defensa de los usos y determinaciones previstas por el planeamiento territorial o urbanístico 
para el suelo no urbanizable de especial protección. 

b) La defensa de los usos y determinaciones previstas por el planeamiento para los parques, 
jardines, espacios libres, infraestructuras o demás reservas para dotaciones públicas.

c) La defensa de los usos y determinaciones previstas en el planeamiento urbanístico para el suelo 
no urbanizable común.

d) La defensa de los usos y determinaciones previstas por el planeamiento para el suelo urbanizable 
y urbano no consolidado.
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La Inspección Urbanística Municipal desarrollará actuaciones de inspección y ejercerá las
competencias de disciplina urbanística en el marco de su competencia de manera prioritaria en
relación con:

1. Actuaciones sobre suelo no urbanizable de especial protección, tanto por el planeamiento
territorial como por el urbanístico.

2. Actuaciones en parques, jardines, espacios libres o infraestructuras o demás reservas para
dotaciones.

3. Actuaciones sobre suelo no urbanizable común.

4. Actuaciones sobre suelo urbanizable y urbano.

5. Actuaciones cuya ejecución o desarrollo haya estado sometida a declaración responsable
conforme a la legislación urbanística.

Artículo 6. Principales líneas de actuación del Plan de Inspección
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D. En el caso de las actuaciones sometidas a declaración responsable se establece el siguiente una 
ratio del porcentaje para la comprobación y, en su caso, posterior inspección, a modo de orden de 
prioridad:

• Para las obras que hayan requerido la redacción de proyecto de obras, se opta por establecer 
una ratio del 100 %.

• Para las obras que hayan requerido de intervención de técnico (conforme a lo establecido en la 
ordenanza municipal) se establece una ratio del 50%.

• Para las obras que no hayan requerido de intervención de técnico (conforme a lo establecido en 
la ordenanza municipal) se establece una ratio del 25%.

• Para las primeras ocupaciones y/o utilizaciones, en edificios de nueva construcción, se 
establece una ratio del 100 %.

• Para las ocupaciones y/o utilizaciones, de edificaciones preexistentes, se establece una ratio del 
50 %.

Artículo 6. Principales líneas de actuación del Plan de Inspección
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5.- EFECTOS DE LA ENTRADA EN VIGOR DL 2/2020: DESCENSO PETICIONES LICENCIAS 
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1.- Confusión generalizada (particulares, promotores y técnicos) sobre el titulo
habilitante que procede en cada caso.

2.- Utilizar títulos habilitantes de inmediata aplicación (declaraciones responsables y
comunicaciones previas) para actos que requieren licencia o controles ambientales
previos.

4.- Se mantiene la necesidad de subsanación de la documentación presentada en un
porcentaje aproximado del 80% de los expedientes tramitados.

5.- En las inspecciones se aprecia que la mayoría de las actividades NO se ajustan a la
documentación presentada.

• En actividades inocuas los expedientes que no se ajustan a la documentación aportada alcanza el
50%.

• En el caso de actividades sometidas a CA-DR el 50%.
• Y en el caso de actividades calificadas se reduce al 20%.

3.- En las primeras inspecciones de OBRAS Y ACTIVIDADES implantadas al amparo de
declaraciones responsables NO se disponía de la documentación técnica que se había
declarado que se disponía. Obligo a establecer la comprobación documental previa en
sede administrativa.
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5.- EFECTOS DE LA ENTRADA EN VIGOR DL 2/2020: PROBLEMÁTICAS ACTUALES
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